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DE L A PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 
Luego.quo loa Sres. Alcaldes, y Secretaiios xeci-

ban IOB números del BOLETÍN que cbrresporidan ;al 
distrito, dispondrán'que se fije un .ejemplar .en. el si-, 
tío de costumbre donde permanecerá hasta el recibo, 
del número siguiente. 

Los Secrétarios caidaTán do conservar los BOLE
TINES coleccionndós ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada uño, . 

S8 PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

' 'Se suscribe en'la Imprenta dé-la DIPUTACIÓN PROVINCIAL á Tpesetas 
SO céntimos.el trimestre y ,12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga
dos al solicitar la suscricion. '.' ' :: • ' ' ': 
" Números sueltos 25 céniimog &peseta. 

ADVERTEiVCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades; escoplo las 
que sean á iristancisi do parte ao pobre, se inséria-
irán óflciaímentu; asimismo cunlqüier anuncio cón-
cerníento al servició nacional,'que dimane de las 
mismas; lo de interés-particular prévio'el'pago de 
2h céntimos de pésela, por cada línea de inserción.' 

PARTE OFICIAL. 
i , i i > : . 

' l ' ' (Gaceta del'día 4 de Octubre.) 

Múamat un' COSSEÍO t i aamsi... 

SS. MM. el Rey D. Alfouso y la 
Reina Doiia María Cristina, (Q. D.G.) 
continúan en esta' Corte sin nove
dad en su importante salud; 

DeigualbeneficiodisfrutanS.A.R. 
la Serma. Sra. Princesa de Astúrias, 
y SS. AA. RR. ,las iniantas Doña 
María Isabel. Doña Maria de la Paz 
y Doña María Eulalia. 

GOB1EKNO DE PROVINCIA:' 

URDEN PÚBLICO. 

' Circular.—Núm. 44. 

Por el líinislerio éí h Gótcmacim 
se cmmnka d este Goíierm en 20 de 
Setimlm próximo pasado la lical 
órdeii signicnle: 

cDo Keal órJen comunicada por el 
Sr. Ministro de la Gobernación, sír
vase V. S. disponer so averigüe si 
se encuentra,en algún pueblo de 
esa provincia el Teniente húngaro 
Bela Probsztner, que salió de su 
país en 1880 provisto del eorres-
pondionto pasaporte para recorrer 
'las nacibhcs de Europa y cuyas se
ñas personales se insertan ú conti-
ñúaciou.» 

En consecuencia, los S'rcs. A Icaldes, 
Qmrdia civil y depcndicnlcs de mi an-

tórididjprocumrtm, averiguar .elpa
radero de dicho iiidividno dándoniepár-
Ce.de las mlkias que adpiiera'/i. : 

;£eo»4 0cíií.Sre(fe'l881. ' 

E l Goliernídfir,- -.^ ' 

i'Seita,sdélsngetó'júelsei¿ilk¡.^.r 

'Natural de. íentsclíári, provincia 
de Zips en Hungría, ,domiciliado en 
id. id. id., nació en 1840, profesión 
propietario y Teniente de.húsares 
de la Landiv^kr, (reserva húngara), 
estado soltero, religión protestante, 
estatura .regular, pelo castaño .os
curo, ojos grises, cara ovalada, .ha
bla el húngaro, el aloman y o l es
lavo. 

COMISION PROVINCIAL. 

EXTRACTO DE LA SESION ,. 

. DEL DIA I." DE JULIO DE 1881. 

Presidencia del Sr. Aramburu. 

Abierta la sesión íi las diez do la 
mañana con asistencia de los seño
res Balbuena^Llamazares, Gutiér
rez y Floren Cpsip, so leyó y apíobó 
el acta.de la anterior.: >r o ;i-v 

Justificada por Antonio Marcos 
núm; , 3 de 1880 la excqpcion del 
casoü.'! avt.ióa dé la iley.'do reem
plazos, so acordó declararle exento 
de activo, cubriendo sti ptaza.pdr el 
cupo' de Carrizo el. siiplénte respec
tivo. ' l ' 

Reclamado: icontra-: la,;ivalide!¡ 
do las elecciones municipales'(del 
Ayuntamiento':de Castrócoiitrigo, 
por no haberse admitido las protes

tas presfintadas, y. tomado'párte en 
la elección 0 sugetos que no figüra-
ban'en Uslistas.' 

Considerando que aunque próba-
'dbŝ estoB hechos y descontados |di-
'chos votos;'hó afectan di- resultado 
déla elección, y solamente procedo 
éxijir las 'responsabilidades consi-
gúiéntés, qúe'dó'acordado' nó 'habér 
lugúrá'la núlidad' dél acto; debien
do ponerse' en' coñocimiento de la 
Áudienciá el hecho.; de haberse, né-
gaSo' él 'Alcalde' á admitir la récíá-
macion que se produjo; así óomb al 
juzgado de La Baileza él cometido 
por la mesa al admitir 'á votar 9 
'pérsónas que no se hallan incluidas 
en el libró del censo. 

León 13 do Julio de 1881.— El Se
cretario, Domingo Díaz Caneja. ' i 

EXTRACTO DE LA SESION 

DEL DIA 2 DE JULIO DE 1881. ¡ 

Presidencia, del Sr. Aramlmrii. j 

Con asistencia de los Sres. Bal- | 
buena, Llamazares,.' Gutiérrez y ; 
Horez Cosío, so abrió la sesión á 
las diez de la mañana dando lectu
ra del acta anterior que fué apro- ¡ 
bada. .' ' j 

;A los efectos dol articulo 00 .de la ¡ 
ley provincial se acordó soíalar pa- J 
ra la eelcbraeiqu do las sesiones or
dinarias de esto, mes, los martes y 
viernes de cada semana, y hora do 
las once do )a mañana, sin perjui
cio de las demás extraorJinarias 
que sea preciso tener para el ¿¡es-
pacho de los asuntos. 

Quedó 'enterada la Comisión de 
babor sido nombrado médico mil i -
,tac para los recoiiqcimientos do es-' 
'te (lia D. Ricardo Galán,'áúoi'dando' 
designar para.dicho objeto por par
te de la Comisión á D. Alfredo.Lor. 
pez Nuñéz. 

Terminado c! periodo de observa

ción á que fueron sometidos én con
formidad á ló dispuesto en los artí
culos 36 y 38 del Reglamento los 
mozos'del reemplazo de 1880, Julio 
Balbúen'a Xopez núm. 3 por él cupo 
de'Salarhon, Juan Barragan Rodri-
guez,''nÜ'ni'."7 dé Laguna1 Dálga, y 
Santiago Reyéró Tíirieñzo ñúm'. 10 
del de Renedó, y resultando del ré-
conocimjéiito • practicado1 en lá' for-

"ma'prescrita''en el ártv 40i que el 
priinéró se liálla comprendido én él, 

' húmero'146, orden %° 'de la 'claise 
3.:*ĵ 'el'segundo1 en el 163, órdén 5.° 
de lá ihisma clase; y el 3.° en el 172 
del mismo orden y clase, se acordó 
en conformidad'i lo dispuesto en el 
art. 87 do lá ley, declararles terapo-
ralihénte'cxcluidos del servicio-mi-

' litar; sin perjuicio de las revisiones 
posteriorej, adoptando igual reso
lución'respecto al mozo núm 11 del 
cupo de Sahaguu y reemplazo de 
1879 Antonio Vicente Francisco 
Baeza, que padece segmi la hoja do 
observación y reconocimiento t'a-

. cultativo, la; afección comprendida 
en el núm. 172, orden 5." do la cla
se 3." 

Vista la certificación remitida en 
el dia do ayer por la Capitanía ge-
.neral de este territorio de la que 
aparece., haber fallecido en 24 de 
Soti'embre de 1880 el soldado del 
ejército de Cnua Manuel Diez y 
Diez: Visto el expediento instruido 
por un hermano do esto interesado 
Francisco Diez y Diez mim. 3 del 
reemplazo de 1880 por el cupo do 
Veg-acervera para justificar la ex-

' cepcion del caso 10 art. 02 do la ley 
de 28 do. Agosto de 1878; Visto ol 
.párrafo U del in-t. 03 da dicha ley; 
y-Considerando- que en el (lia 20 de 
Abril señaMdo para el ingreso en 

; Caja, del couÜHgóutc do Vegacer-
. vera so. hallaba sirviendo en las fi-
. las por suerte .personal Man uel her
mano de'Francisco por cuya'razón 
no puede perjudicarlé para disfntar 
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de la exención alegada el falleci
miento de aquel ocurrido después 
del ingreso en las filas del quinto, 
ge acordó, en -^ta de lo premrito 
Sai el art. 186, déclar,arlo temporal^ 
mént(e ¡exento'deactivo^ alta' eitjlá 
¿¡/eiíp cübrieácío su ^ftza -el i t % 
toéro i l s i S p ifedriguézJBamo. i' .-. 

Tleourrido póriManuel Avála, ve
cino de Candín el acuerdo del Ayun
tamiento de este nombre, declaran
do insolvente al padre del prófugo 
Francisco Rodríguez y Rodríguez, -
mediante & que si bien es cierto que 
ha vendido sus bienes, este hecho 
tuvo lugar después de la declara
ción de prófugo sobre cttyó "esíretnó' 
esti dispuesto.á ,facilitar ,lps| (latos 
y antecedentes, se acordó oficiar al 
Alcalde para que reclame de Juan 

. i^odpg'ucz ,1a presentación .de. Va có-, 

. .¿ip de ,1a escritura Xque ,el recia-, 
nnante se refiere, ,en; el término im-
iprorogable de ocho dias, para en su 
vista resolver lo que proceda. 

Vista la reclamación " producida 
¡ov D. .Antonio Oasanoya, contra el 

. .apuerdq. adoptado; por el 'Ayunta-
¿niento de Benavidos en 19 de Ju-
njq. próximo .pasado, declarándolo 

. incapacitado lo mismo que D. Fran
cisco Sabugo para continuar.! des-

..empeflandq el pargo>de concejales,' 
mediante, á, tenor ..contienda admi
nistrativa con el municjpio desde el 
aSo de 1877 por rió haber presenta-

; do los documentos justificativos de 
.,Cargo y Data de, isus respectivas 
cuentas,do fondos municipales que 
se le vienen reclamando, lo; mismo 
que á D. Francisco Sabugo: Vistos 
los antecedentes que existen, en el 

; Archivo provineial, relativos á. las 
cuentas municipales del Ayunta
miento de Benavides do los que 
aparece que las relativas á 1862 y 
primer semestre de 1863 fueron 
aprobadas en 34 de Marzo de 1870, 
jas de 1863-04 en 13 de Febrero del 
mismo aflo, las de 1864-65 eq 2 de 

Abril de 1867 y las tres restantes en 
13 de Febrero de 1870: Consideran
do que una vez aprobadas latf.qUcn-
tasfírendidas por el Qepositarioídei 
Benayi^s D. Antoi^, , ,C£sanpvj|í-. 
rcarece [deicómpetoncilpa ^cárpóra-' 
icion muhjgipal pará^olverifeolp'e 
Un asuntpjfdíado y r.esuéitó aun'en'• 
el supúest'd 'de que.úxista infracción i 
legal, según se/despréndeíídé 'íá1. 
Real orden de 23 de Setiembre*dé' 
1876 sin perjuicio de denunciar á 

jos tribunales los abusos cometidos 
¡?y;8¡deyemandaí¡ant<ilos mismosíjpb'r 

¿1 resiiltádó de'lÉis cuentas' particu
lares, conforme & la Real orden de 
'ÍS'de'Oétübre'de Í872rcbSsidOTafi;-• 
do que la falta de; presentación ¡de 
las cuentas relativas al periodo en' 
que D. Francisco Sabugo desempe 
ñó, la 'Alcaldía, ni puedeiser origen' 

^¿incapacidad en el estado actual 
en que se halla el asunto, ni debe 
calificarse de contienda administra
tiva rpor mas que el Alcalde pueda 
imponerle las correcciones- oportu--
ñas:, y Considerando que aun cuan-

. do real .y efectivamente existiesen 
las referidas incapacidades, debio-
rpn denunciarse A tenor del articu
lo .86 de',1a ley electoral durante la 
,última,, quincena, del mes dé Mayo, 
pasado cuyo plazo, solo puede co-

.npperse, [de -las incapacidades, que 
.IpSjinteresados adquieran .con Ipos-
t^rioridad ¿ su ingreso en. el Ayun
tamiento, según .Real órden dé 14 
de Junio último, la Comisión acordó 
dejar sin efecto el íallp recurrido; 
sin perjuicio de que el dia que naz
ca la incapacidad á consecuencia de 
la demanda que el Ayuntamiento 
produzca ante el Juzgado de. prime
ra instancia sobre la rendición do 
las cuentas particulares ,á que su 
acuerdo se refiere, resuelva sobre 
ella lo que crea procedente. 

León 13 dé"Julio de 1881.—El 
Secretario, Domingo Diaz Cancja. 

CAPÍTULO n .—Seniáo^enelées / ' ' ) '>",' 
" -{.ATt. 1 G a s t o s de quintas.. >. .4 ^ .^Ws-. f: 

'Apt̂ JBf Idem de bagajes.... . , á.*.-'.'. 
...Art.áE" l lem de impresión .y publicación, 

— • 

DIPUTACION PROVINCIAL. 

CONTADURIA DE LOS FONDOS . 
DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL. 

Mes de Setiembre del año eeonómieo 
r>E 1881 Á i ssa . 

DisTuinuciON ífe fondos por capiinlos y artículos pam satisfacer las obligacio-
lies de dicho mes, formada por la Contaduría de fondos provinciales, confor
me i lo preunido en el art. 37 de la ley de Presupuestos y ContaUlidadpro-
vincial de 20 de Setiembre de 1865 y al 93 del Reglamento pam su ejecución 
de la misma jcclia. 

TOTAL 
Artículos, por capítulos 

SECCION PRIMERA.—GASTOS OBLIGATOKIPS 

CAPÍTULO I.—Administración provincial. 
Diotas de la Comisión provin-

Pe/elas. Pesetas., 

1.250 
Artículo I . 

cial 
Personal de la Diputación provincial 2 
Idem déla Comisión de examen de cuentas 

municipales y de Pósitos. 
Material de la Diputación y demás dependen-

cias provinciales • • • • 
Art. 3.° Sueldos de los empleados y depen

dientes de las Comisiones especiales 
'"Matérial de estas Comisiones 

Art:'4.° Sueldos de los Arquitectos provin
ciales y sus delineantes 2.000 

145 83f 

2.000 8.379 99 

104 ICl 
500 

ipróxind 
- 'Ait:-J 

CAPÍ! 1 TX&^-O&ju fililUcüs de carditer ', -. . 
' .•,.:.-":-••;";-:•'W obligatorio. 

Art. 1.° Personal de las obras de reparación 
de los caminos, barcas, puentes y pontones no 
comprendidos en el plan general del Gobierno.. 

"Materiál'nara estas óbpas.C.'.f.Y 
" A i l ' J , V ' 

CAPÍTULO V.—Instrucción pública. 
.^-Art.-.l.^ Junta provincial del ramo 

Art. 2." Subvención ó suplemento que abo-
na.la-proyinciíí ¡para el sostenimiento d.él;Ins-
tituto de segunda enseñanza .". 

Art. 3.° Subvención ó suplemento que abo
na la provincia,para.el sostenimiento deila Es
cuela normal dp Maestros.. . - .% ' . v . - . i . .í. . i . : . - . . . - i . 
• -Art. 41° Siiéldó del inspector provincial de 
primera enseñanza.' . . . . . 
. Art. ,6.*,. Biblioteca p r o v i n c i a l . . . . ' . . . ' . . . ' 

QAPITUI.O Yl.—J3enqficencia. 

Art. 1.°. Atenciones de la Junta provincial.. 
' Avt:'2.° Subvención ¿"suplemento que abo-' : 
na la provincia parael sostenimiento délos Hos
pitales ¡ 

Art.'3.° Id: id. de lás Gasas de Misericordia. . .„ 
Art. 4.° Idem .id. i.d. do las Casas de Expó

sitos : ' ' . . ' . . . . . . . . . . . . .. 
Art. 5.° Idem id. id. de las Casas dé' Mater

nidad. 

CAPÍTULO VIII.—Imprevistos. • > 
Unico. Pára los gastos, de esta clase qué 

puedan ocurrir . . . . . . . 

SECCION SEGUNDA.—GASTOS VOLUNTARIOS. . 

CAPÍTULO íl.—Carreteras. 

Art. 2.° Construcción'de carrptoras que no 
forman parte del plan general del' Gobierno 

'." CAPÍTULO Ú l — O l r ú diversas. 
Unico. Subvenciones para auxiliar la cons

trucción de obras, ya corran 4 cargo del Esta
do ó de los Ayuntamientos 

CAPÍTULO IV.—Otros gastos. 

Único. Cantidades destinadas á objetos de 
interés provincial 

3.100 »i 

666 66V 5.^99 66 

200 A 
1.000 »I 

865 » 
100 ») 

965 

3.300 

,900. 
> .-5.; 

812 
; 219: :vi 

2.700 

3.000 
2.000 ») 28.200 » 

•20.000 »\ 

500 

\ 2.500 2.500 ,.», 

10.000' ,( io-ooo . 

1.500 > 

6.000 »! 

1.500 

6.000 

TOTAL GENERAL. 68.713 65 

En León á 16 de Agosto de 1881.—El Contador de fondos provincia
les, Salustiano Pesadilla.—V." B.°—El Vice-Presidente, Manuel Arambu-
ru Alvarez. 

Sesión de 17 de Agosto de 1881.—La Comisión, asociada de los Dipu
tados residentes acordó aprobar la precedente distribución de fondos.—El 
Vice-Presidente, Aramburu.—El Secretario, Domingo Diaz Caneja. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

ADWNISTRACION ICOSÓMÍCA 

DE LA; ' 
P R O V I N C I A D E L E O N . 

Desaprobada por la Dirección ge
neral de Rentas, la proposición pre
sentada para adquirir á cinco cén
timos los cajones vacíos existentes 
en la subalterna de Garaño y no 
habiéndo tenido efecto por falta de 
licitadores los que constan en la de 
Villafranca, la misma Dirección ha 
dispuesto se saquen á nueva subas
ta y sin.tipo fijo, para que en el dia 
siguiente después do trascurrido 

ocho contados desde la inserción 
do este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL tenga lugar la indicada nueva 
subasta, advirtiendo que los puntos 
con expresión del número de cajo
nes son los siguientes: 

Garaño. 9 
Villafranca 1.019 

Lo que se hace saber para cono
cimiento del público. 

León 28 de Setiembre de 1881.— 
El Jefe de la Administración econó
mica, José María O'Mullony. 
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Sección do Intervención.—Negociodo do 
v ClaBCB pasivas. 

Desde el dia 3 hasta el 14 del ac
tual, estará abierto el pago de la 
.mensualidad dé Setiembre último y 

Sensiones por cruces de los meses 
e Julio, Agosto y Setiembre, pré 

via presentación en la Intervención 
de los justificantes prevenidos. 

Léon l . " de Octubre de 1881—El 
Jefe:do la Administración económi-
qa, jpsé María O'Mullony. 

• ;' JUZGADOS. ; 

Juzgado mnnicipal de 
" Mataílam. 

Hallándose vacantes las plazas de 
Secretario y suplente de esto Jun
gado municipal, se anuncia al pú
blico para que los aspirantes á ellas 
presenten sus solicitudes documen
tadas, en el término de 15 dias, á 
contar desde la inserción del presen
te en el BOLETÍN OFICIAL. 

Los aspirantes acompañarán á las 
BOlicitudee: i 

1. * Certificación de Nacimiento: 
2. " Informe de buena conducta 

moral y política expedido por el 
Alcalde de su domicilio: 

3. ° Certificación de aptitud para 
el desempeño del cargo, conforme 
al Reglamento do 10 de;Abril de 
1871. 

Matallana 24 de Setiembre de 
1881.;—El Juez municipal, Pedro 
Sierra. 1 

Cédula de citación. 
El Sr.D. Luis Veira Fernandez, 

Juez de primera instancia de la ciu
dad de Astbrga y su partido, ha 
resuelto con fecha de hoy se cite á 
Manuel Vázquez (a) Moscas, de 
Santa María Magdalena de Neira 
y obrero que fué en el túnel 1." del 
ferro-carril de Brañuelas, cu^ró pa
radero en la actualidad se ignora; 
apercibido que, de - no comparecer 
le parará el perjuicio consiguiente: 
para que comparezca en su sala de 
audiencia sita: en lu calle de San 
Martin núm. 2, dentro del término 
de 10 dias desdé lá inserción de la: 
presente á practicar una' diligencia 
en causa que se sigue á Tomás Do
ce por haberle hurtado un reloj en 
Brañuelas. 

Y para que pueda hacerse la c i 
tación acordada expido la presente 
cédula original en Astorga á 21 de 
Setiembre de 1881.—El escribano, 
Juan Fernandez Iglesias. 

Juzgado municipal de 

, En poder del Sr. Juez municipal 
de este distrito, se halla depositado 
un legajo de cédulas personales, 
qu.e se encontraron en la plaza del 
ganado de León el Sábado 24 de Se-
tiembre'próxirüo pasado. 

La persona que las haya extravia
do se presentará i recogerlas en di
cho Juzgado.": ' 

Valdevimbre 30 de Setiembre de 
1881.—El Juez municipal, Felipe 
Ordás Martínez 

Ricardo Enriquez, Juez de prime
ra instancia de esta villa y su 
partido. 
Por el presente se cita, llama y 

emplaza á un tal Domingo, cuyo 
apellido y vecindad se ignora^ que 
en los primeros dias de este' mes' 
estuvo trabajando en concepto de 
jornalero en el pueblo de Villar de 
Acero de quien no constan mas se
ñas que las de estatura regular, vis
te de calzón corto y sin chaqueta, á 
fin de que á término de 15 dias con
tados desde la inserción de este 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL do esta 
provincia de León comparezca en 
este Juzgado, sito en la calle de la 
Cerca, num. primero, y por la Es
cribanía del que autoriza, con obje
to do prestar declaración jurada en 
la causa criminal que so instruye 
por hurto do uvas á D.-Francisco 
Quintano, de esta villa; bajo aperci-
bimiento de que en otro caso le pa
rará el-perjuicio que haya lugar. 

Dado en Villafranca del Bierzo á 
28 de Setiembre de 1881.—Ricardo; 
Enriquez.-Por mandado do S. Sría.: 
Francisco Agustín Bálgoma. 

D. Manuel Alvarez Calzón, Secreta
rio del Ayuntamiento de Valde-

. fresno. . : - . ; 
; Certifico: Que en bl-libro corriente 
de actas de la Junta municipal del 
mismo, so halla la extendida con 
motivo do la sesión celebrada en 31 
de Julio próximo pasado, que entre 
otros particulares contiéne el si
guiente:- -

Elevándose todavía el déficit del 
referido presupuesto de 1881 á 1882 
á 2.061 pesetas 67 céntimos, sin que 
haya términos hábiles de amortizar
le en otra forma que con arbitrios 
extraordinarios, puesto que los in 

gresos permitidos por las disposicio
nes vigentes Sé iíallan completa
mente agotados y las partidas de 
gastos, aunque con detención revi
sadas, no se prestan á éebnomía 
alguna, se acordó proponer al Go
bierno, como méuos gravosos, y 
que reúnen mejores condiciones de 
aceptabilidad, los siguientes: 

Recargos extraordinarios. 

El 40 por 100 sobre el 
cupo de consumos y ce
reales, cuyo importo as
ciende á 957 pesetas 44, ; 
c é n t i m o s . ; . . . . . . . . . . . . 057 44 

El 80 por 100 sobre el 
cupo de la sal que impor
ta 1.103 pesetas 20 cén
timos ; 1.108 20 

TOTAL 2060'64 

Por fin se acordó que de este úl
timo particular se remita certifica
ción al Sr. Gobernador civilpara su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL do la 
provincia, fijándose ademas copia Bn 
el sitio de costumbre de este Ayun
tamiento para los efectos do la dis
posición 2." de la Real órden de 3 de 
Agosto dé 1878, elevándose á su 
tiempo el expediente al Excino. Sr. 
Ministro de lo Gobernación para 
la resolución quo proceda, y en 
cumplimiento de lo acordado sellada 
y visada por el Sr. Alcalde libro la 
presente en Valdefresno y Agosto 26 
de 1881.—Manuel Alvarez—V.° B.°. 
—El Alcalde, Pedro Tascon. 
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NOMBRE DE LA POBLACION LEON. 

PARTIDO DE LEOIV. ! í 
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Harnero de Halitlantes 11^839. 

Cuadros semanales de las defunciones y nacimientos ocurridos desde el dia 21 de Agosto al 27 de idem de 1881. 

DEFUNCIONES 

da 
loa ftllociiioa 

en 

•1 intérvalo 
indicado. 

Edad 
de los fallecidos. 

CAUSAS DE MUERTE. 

s 

Oirás 
enfermedades frecuentes. 

S í ¡2 

Mnerté 
molenUí. 

NACIMIENTOS. 

Númoro 
do los nacidas 

an el intervalo 
indicado. 

Etegíllmos. IViifarnlc*. 

COMPARACION ENTRE NACIMIENTOS Y DEFUNCIONES. 

Total general de nacimientos. . 13 J 
— de defunciones 

El Alcalde. 

Restituto Ramos. 

. . 1 3 ) 
. 1 7 } Diferencia en más de defunciones . 4 

El Secretario, 

Sotero Rico. 



; JUZGADO MUNICIPAL DE LEON; , ' v 7 . ; ,' 

-NÁCIMIENTÓS registrados enceste Jileado durante la decena de,iSetiembre 
de 1881. .' • .-í ."' • .,•:,';•/ • : • v !•' J . .:h.:f^: 

DIAS. 

11 
12 
13 
14 
15 
16 
.17 
18 
19 
20 

NACIDOS VIVOS:' 

LEGÍTIMOS. NOLEOITIMOS 

10, 3 13 14 

NXOIDOSSlNyiDi , ; 
Y UUEHTOS XNTEB DE SER INSCRITOS 

NOLEOITIMOS T O T i L i 

dé ' 

anbutlwi 

Laboratorio central, .dnránte el ac-
tualejercioio, se compromete y;obli-

•ga.i su cúniplimientó por él lote ó 
' loto\coinprenSidos.n0n eí núm. tal 
y ¿ales por la cantidad de>, pese
tas ¡ (en ' letra) 'i sométiéndóse éri nn 
iodo,4 las coridicibne's! del pliego y 
acompañando cómo, ¡ garantía carta 
dé pago de la- Caja general de depó
sitos, en Madrid 6 eii la' de la Admi-

. nistracipn ecónpmica ,de provincias 
importando tantas pesetas valor.del 
!cinco por ciento de loté 'ó lotes que 
sean.,. .„,,.....| ,,.„ ..,, , . ,'. .' y"" 
: Fecha y í r i n a del,proponénte;; 

^alladolid • 18; dé Sotiémbré dé 
1881.—Él Jefe del, detall,| Bicardo 
Fajarnés.-^V.'B.°—EÍ Director, Fe
lipe González..., . 

15 
, León 21 de Seüembrft.ió 1881.—El Juez municipal, Juan 

• Hidalgo.—Por el Secretarios-propietario: el :suplente, Gumorsindo 
-González.'- ••• :,;" :' : . • •<' '•• • y. 

DEFUNCIONES registradas en, este Júíifádo'durante la %' fleceM de:M 
. itAtSii'áttt^léad»»p»tm»,fi»t¡aéii:^^Mt^,fifiuÚ^t. v ,. . ,1.7.. , 

-DIAS. 

11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 

P A L L E O I D O S . . 

VARONES. 

Solteros Casados Viudos TOTAL Solteras Casadas Viadas TOTAL 

• HEMBRAS: 
TOTAL 

y 2 

9 , »••• » 9 2 2 4 8 17 
León 21 de Setiembre de 1881. — E l ' Juez' münicipal, Juan 

Hidalgo.—Por el Secretario, propietario:, el suplente, Gumersindo 
González. : ' " ) • 

ANUNCIOS OFICIALES. •* \ 

Cuerpo ile Sánidjiil MHIfar. '. 

• La Junta siiperior económica del 
expresado Cuerpo, hace saber: que 
debiendo tener efecto seguii lo pre
venido en las lieales órdenes del 

. 17 y 22.de Junio 'último la contrata, 
para el suministro do las drogas íy. 
artículos medicinales del Laborá-
torio Central, durante el ejercicio 
actual, Se convoca por el presente 
á una piíblica y segunda licitación 
que con las formalidades prevenidas, 
en la Instrucción do 3 de Junio de 
1852, tendrá lugar el dia 30 de Oc
tubre próximo venidero á las doce 
de la maüana 011 la Dirección geno-
ral de Sanidad Militar, y simultá
neamente en Barcelona, Sevilla, 
Málaga y Valladulid ante las Jun
tas económicas respectivas, donde 

estarin 'de'manifiesto los pliegos de 
condiciones y . precio límite, en el 
concepto que las proposiciones de
berán ser redactadas con; arreglo al 
modelo que á continuación se ex
presa. : 

líadrid 18 de Setiembre de 1881. 
—V." B."—El Presidente, Santiago 
García Vázquez.—El Secretario, 
Gregorio'Andrés: Espada. 

Jlfodelo.de proposiciones. 
• D. F. de T. vecino de habi
tante en. según cédula perso
nal número expedida por el 
Jefe de lá Adniinistracion económi
ca de ó por el Alcalde el dia 
do tal mes y tal año,' enterado del 
anuncio, pliego do condiciones y 
precio límite, convocando licitado-
ros para la subasta de drogas y ar
tículos' medicinales con destino al 

D. Canuto Saludes y Román, Te
niente graduado Alferez .del Ba-

' tallón-depósito de León númV 82. 

Habiéndose ausentado del pueblo 
de -su naturaleza-el recluta con U-
céíiciá ilimitada' perteñeciénté á la 

1 segunda compañía de este Batallón 
Silverib .GarciaíDiez.iá quieu estoy 
sumariando por falta' de presóñ'ía-
cion personal - á, lá_r5yista anual del 
mes de potubro -.último y, ausentar
se de su pueblo,sin competente au-
torizaoioni • : í i ' •-• •' 
., Usando dé las facultades que en 
este caso conceden las Reales or
denanzas á los oficiales del Ejérci
to, por el presente llamo, cito y 
emplazó por segundo edicto al ex
presado Sil verio García Diez, seña -
lándole . el, cuartel de, Ja Fábrica de. 
esta ciudad, donde deberá presen
tarse personalmente dentro del tér
mino de 20 dias á contar desde la 
publicación do este, edicto, á dar 
sus descargos, y en caso de no pro-
sentarse en el plazo referido se se
guirá la sumaria y será juzgado en 
rebeldía; por ser así la voluntad de 
S. M. Fíjese y pregónese este edicto 
para que venga ¿noticia do todos. 
: León 25 de Setiembreíde 1881 .— 

El Fiscal, Canuto Saludes y Román, 

D. Canuto Saludes y Roirian, Te
niente graduado Alférez del Ba
tallón depósito-de Leonnúm. 82. 
Habiéndose' ausentado del piieblb 

de ICistierna, : Ayuntamiento de, 
idem, juzgado- de Riaño,-provincia 
de León, Gabriel Bulbuena Fernan
dez; soldado del Regimiento Infan-
teríá do Murcia" núin. 37 y' agrega
do a este Batallón on, concepto de 
licencia1 ilimitada',' ¡i 'quién estoy 
sumariando por falta de presenta
ción ¡i la revista ahual' de Octubre 
último, segun-ipr.eviene el art. 230 
del Keglauíeútu do 2 de Diciembre 
do 1878. 

Usando de la jurisdicción que 
S. M. el Roy (q. D. g.^tiene con
cedida en estos casos por sus Rea

les ordenanzas á los oficiales de su 
Ejército, por el presente llamo, cito 
y emplazo por segundo edicto 4 
dichq'.Gabriel Balbuehá Fernandez, 
señalándolé el cuártél dé lá Fábrica 
de esta ciudad-,.; dohde debéfá; pré-
sentársó ,pérs.onalménté dentro del 
término de120 días i cónta'r- désde 
la pnblic'icióñ'dél presente' edicto 'á 
dar sus'ÜeVcaigcis, ;'y dé no párécer 
en el referido plaizo sé 'séguira la su
maria y será juzgado en 'rebeldía 
por ser así la "voluntad de S.~M¡ Fí
jese y pregónese- éste edicto para 
que venga á noticia de todos: 

León 25 de Setiembre de 1881.— 
El Fiscal, Canuto Saludes y Román. 

D. Evaristo González Corbalan,!Te-
•niente : Coronel Comandante del 
' segundo Batallón del Regimiento 
Infantería de San Marcialmúme-

. rO-46. • [ • - • - . . ',.:):•' 
• Ignorándose el paradero' del Cabo 

2.'del expresado Batallón'y'Regi-
miento Tomás AlvÁréz' Escárpizo, 
qué procedente del Ejército de Cu
ba, marchó" con licencia ilimitada 
á la ciudad de- Oviedo,' á quien es
toy- procesando 'por'-delito, ,'de no 
presentarse1'á 'baiidéras,' y'usando 
de las facultadés que en estos casos 
conceden' lás' Reales órdénari'zas á 
los oficiales del Ejército; pór'elpre-
sente cito, llamo •.y_emplozo por Se
gundo edicto al expresado cábó, se
ñalándolé la guardia de prevención 
del cuartel de esta villa, donde de
berá presentarse en. el término de 
20 dias.á . contar desde .la publica
ción del 'presente' édictb á dar sus 
descargos, y. en caso de;ño-presen
tarse en el plazo séüldádo'se segui
rá la causa y_se sentenciará en re
beldía. ' 

'Bilbao 6 de Setiembre de 1881.— 
Evaristo'Gonzalez. 

D. Luis García Fern andes, Teniente 
de la 1." compañía del Batallón 
de Depósito de Astorga, núm. 83 
y fiscal del mismo en comisión. 
En uso de las facultades que la 

ordenanza me concede como Juez 
fiscal de lá'sumaria' que'sé instruye 
á los soldados con licencia ilimitada 
y agregado á este Batállon, Dictino 
Martínez García, prbeedente del 
Ejército de Cuba y Angel ..Taborga 
Vides del Regimiento ¡Infantería de 
Borbon por haber faltado ,á la revis
ta anual quépreviene el art. 230 del 
reglamento de 2. de Diciembre .do 
1878, é ignorándose su paradero, c i 
to,llamo y emplazo por este segttn-

.do.edicto.á.los expresados indivi
duos pitra que en el término do 20 
dias comparezcan en el cuartel que 
ocupa la fuerza do este Batallón á 

.dar sus descargos, pues do no verifi
carlo se seguirá la causa y ¡>o sen
tenciará en rebeldía. 

Y para que esto edicto tonga la 
debida publicidad se insertará en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia. 

Dado en Astorga A 24 dé Setiem
bre de 1881.—Luis Gareia 

I.EOK.—I»»!. 

Impronta do la Diputnoioo provii-cial. 
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